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RESOLUCIÓN DE ALCALD|A NO O4q .202+I,!DCC

Cerro Colorado, 22 de marzo de12024.

vtsTos:

El informe N' 002-2024-PCDS-MDCC de fecha 21 de na?o del 2024 que suscribe la Presidenta de la Comis¡Ón

de Depuración y Sinceramiento Conlable de la Municipalidad D¡strital de Cero Coloradoi y, el proveído N' 4019-2024-GAF-

[4DCC de fecha 21 de maeo del 2024 suscrito por el Gerente de Administración y Finanzas,

CONSIDERAT{DO:

Que, la Municipal¡dad mnforme a lo establecido en el artículo 194' de la Constilución Politic¿ del Estado y Ios

a(ículos I y ll del Tilulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del

desarrollo local, con personería juridica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumpl¡miento de sus f¡nes, que
goza de aulonomia polilica, económica y adminislrat¡va en los asuntos de su mmpelencia.

Que, medianle Resolución Direcloral N'010-2023-EF/51,01 se aprueba el 'lnstructivo para la Culminación del
Proceso de Depuración y Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público y olras Formas organizativas No
Financieras que Adm¡nistren Recursos Públicos",

Que, el numeral 3.'13 del ítem 3, de referido instructivo delinea que 'La culn¡nación del oceso se declarc W
la/el t¡tulat de la ent¡dad, ned¡ante la 'Resoluc¡ón de aprobac¡ón de la uln¡nac¡ón' sin exceder el 22 de mano de 2024, a
propuesta de la CU o CC'.

Que, mediante Resolución de Alcaldla N' 193-2021-MDCC se delerminó el inicio de la deDurac¡ón v
sinceramiento contable de la l\4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, orientado a delerminar la existencia real de aaivos y
pas¡vos de la Ent¡dad y su correspond¡ente medición, conforme a lo establecido por la Dhección General de Contabilidad
Pública del lvin¡sterio de Economia y Finanzas.

Que, según Resolución de Alcaldla N' 194-2021-[4DCC se dispuso la designac¡ón y aprobación de la Com¡s¡ón
de Depuracjón y Sinceramiento Contable de la Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado, la cual viene llevando a cabo las
acciones requeridas en dicho proceso,

Que, a través de la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N" 032-2022-ctl-l\lDoo, se aprobó el Plan de Depuración
y S¡nceram¡ento Contable de la ltlunicipalidad Distrital de Cerro Colorado, y asimismo, mediante Resoluciones N'082-2022-
|\4DCC, N' 192-2022-MDCC, N'430-2023-MDCC y N'028-2024-MDCC s€ aprobaron los resu¡lados de avance del indicado
Plan, siendo el últ¡mo per¡odo ejecutado el correspondiente al periodo 4-2023, d¡sponiendo el registro conlable y
presentación a la Dirección Generalde Conlabi¡idad Pública del Ministerio de Economia y Finanzas.

Que, conforme a lo expuesto en el informe final de Ia Comisión de Depurac¡ón y Sinceramiento Contable de la
l\¡unicipalidad D¡strital de Cerro Colorado N' 002-2024-PCDS-MDCC de fecha 21 de maeo del 2024, constituida por la
Reso¡ución de Alca¡día N' 194-2021-MDCC, que informa que el mencionado proceso ha s¡do concluido satisfacloriamente,
determ¡nando ia existencia real de activos y pasivos de la entidad y su correspondiente medición, por lo que recomienda
declarar la culm¡nación delproceso de depuración y s¡nceramiento mntable.

De confomidad mn las facultades establec¡das en la Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRI ERo: DECLARAR culminado e¡ Proceso de Depuración y Sinceramiento Contable de la

Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, ¡n¡ciado conforme a Resolución de Alcaldia N' 193-2021-MDCC, incluyendo la
vigencia de la Comisión de Depuración y Sinceramiento Contable de la lvlunicipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado.

ARTICULO SEGUI{DO: DISPONER a la Sub Gerencia de Contabilidad y Costos la cuslod¡a de los expedientes
elaborados que dan soporte documentario al Proceso de Depuración y Sinceram¡ento Contable de la Municipal¡dad Distrital
de Cerro Colorado, bajo la supervisión de la Gerencia de Adm¡nistración y Finanzas; y as¡mismo, revelar la culminación del
proceso en la informac¡ón f¡nanciera que debe ser presentada a la Dhección General de Contabilidad Pública del [4inisterio

de Economía y F¡nanzas.
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ART|CULO TERCERo: DlSpoÑER a ta Gerencia de Admin¡stracion y Finanzas y a las demás un¡dades

orgánicas la adopción de acciones que resulten necesadas, a fin de evitar que los errores ident¡fic€dos en el Proceso de

Dópuración y Sinceramiento Contable de la Munic¡palidad Distrilal de Cerro Colorado se repitan en ejercicios f¡scales

Posteriores.

ARTICULO CUARTO: oISPONER la presentación de la presente Resolución a la Dkección General de

Contabil¡dad Pública del Ministerio de Economia y Finanzas, conforme a lo d¡spuesto por la indicada DirecciÓn General

ART|CULo OUlt{TO: EI{CARGAR a la Oficina de Secretaria General la notif¡cación mn la presente a las

unidades orgánicas mmpetentes y su archivo conforme a Ley, y a la Ollcjna de Tecnologias de la Información su publicáciÓn

en el portal web instituc¡onal.
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